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183/2009/03689. — Álvaro Martín Ramírez Trujillano,
50771448-Y. — 15 de septiembre de 2009. — Artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Se-
guridad Ciudadana (“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 22
de febrero de 1992). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/03704. — David Bohígas Gutiérrez, 47229969-K. —
16 de septiembre de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na (“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 22 de febrero de
1992). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/03707. — Daniel González Alonso, 46834356-P. — 16
de septiembre de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (“Bo-
letín Oficial del Estado” número 46, de 22 de febrero de 1992). —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/03708. — Luis Miguel Altimiras Moratalla, 8994273-P.
— 16 de septiembre de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na (“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 22 de febrero de
1992). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/12.605/09)
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ANUNCIO

Resolución recurso de reposición Cañada Real de Merinas, núme-
ro 45-A.

La coordinadora general de Urbanismo, en virtud del informe-
propuesta de resolución del Departamento de Recursos de fecha 10
de septiembre de 2009, obrante en el expediente 711/2009/10072,
ha dictado con fecha 18 de septiembre de 2009 la siguiente resolu-
ción:

“Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña Aicha
Rajana contra la resolución del director general de Ejecución y Con-
trol de la Edificación de 30 de marzo de 2009, por la que se requie-
re a la denunciada para que en el plazo de un mes proceda a la de-
molición de la construcción realizada en la finca sita en la Cañada
Real de Merinas, número 45-A, planta baja.”

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa, y contra la
misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo contencioso-ad-
ministrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para conocimiento de la interesada por
haber resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar-
le la citada resolución. Todo ello de conformidad con los artícu-
los 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, significando, no obstante, que el contenido
del informe-propuesta de resolución en que se basa la resolución
podrá ser consultado por la interesada en cualquier momento, per-
sonándose en el Departamento de Recursos de la Subdirección Ge-
neral de Régimen Jurídico, sito en la calle Guatemala, número 13,
tercera planta.

Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—El jefe del Departamento,
Manuel Cárdenas Roldán.
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Resolución recurso de reposición Cañada Real de Merinas, núme-
ro 26-A.

La coordinadora general de Urbanismo, en virtud del informe-
propuesta de resolución del Departamento de Recursos de fecha 14
de septiembre de 2009, obrante en el expediente 711/2009/14802,
ha dictado con fecha 18 de septiembre de 2009 la siguiente resolu-
ción:

“Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña Hana-
ne El Makhoud contra la resolución del director general de Ejecu-
ción y Control de la Edificación de 21 de mayo de 2009, por la que
se requiere a la denunciada para que en el plazo de un mes proceda
a la demolición de la construcción realizada en la finca sita en la Ca-
ñada Real de Merinas, número 26-A.”

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa, y contra la mis-
ma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo,
conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para conocimiento de la interesada por ha-
ber resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificarle la
citada resolución. Todo ello de conformidad con los artículos 59
y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, significando, no obstante, que el contenido del informe-
propuesta de resolución en que se basa la resolución podrá ser con-
sultado por la interesada en cualquier momento, personándose en el
Departamento de Recursos de la Subdirección General de Régimen
Jurídico, sito en la calle Guatemala, número 13, tercera planta.

Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—El jefe del Departamento,
Manuel Cárdenas Roldán.
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Resolución recurso de reposición Sector de los Valdemarines y
calle del Portillo del Pardo, parcelas situadas en el lado Norte, urba-
nización “Monreal”.

La coordinadora general de Urbanismo, en virtud del informe-
propuesta de resolución del Departamento de Recursos de fecha 29
de septiembre de 2009, obrante en el expediente 711/2009/00060,
ha dictado con fecha 5 de octubre de 2009 la siguiente resolución:

“Declarar inadmisible el recurso de reposición interpuesto por don
Máximo Gómez Benito y doña María de los Ángeles Herrera Ocejo
contra la resolución del director general de Planeamiento Urbanísti-
co de 18 de noviembre de 2008, por la que se desestima la petición
por ellos efectuada en relación con la ejecución de la sentencia de la


